
Señores  
Coljuegos 
mavillate@coljuegos.gov.co 

 
 
 
Referencia: Proyecto de Acuerdo Por el cual se modifica el acuerdo 03 de 2021 
 
 
 
 
Jaime Fernández Naranjo, con CC 16.651.983, ciudadano en ejercicio, dentro del 
termino conferido por la entidad, comedidamente acudo a usted para formular 
observaciones al proyecto de acuerdo aludido en la referencia, en los siguientes 
términos: 
 
Primera Observación.  
 
En el artículo 5 del proyecto se lee: 
 
“ARTÍCULO 5. ADICIONAR EL ARTÍCULO 2.4.6. DEL ACUERDO 03 DE 2021. Adiciónese 
al artículo 
2.4.6. “Periodicidad de los sorteos oficiales” del Acuerdo 03 de 2021, el siguiente 
parágrafo: 

 
“PARÁGRAFO 1°: Para el sorteo Mecánica Adicional (Miloto), el operador debe 
realizar cuatro (4) sorteos oficiales a la semana, los cuales se llevarán a cabo 
los días lunes, martes, jueves, viernes o domingo. Adicionalmente, el operador 
podrá proponer hasta cinco (5) sorteos adicionales a la semana, los cuales 
serán aprobados por el Presidente de Coljuegos, siempre que se cumplan los 
días señalados para el sorteo de la Mecánica Adicional (Miloto).” 

  (Negrillas fuera de texto.) 
 
Con relación a este parágrafo pregunto: 
 
¿Si el operador “debe realizar cuatro (4) sorteos” a la semana y “Adicionalmente, el 
operador podrá proponer hasta cinco (5) sorteos adicionales”, será correcto asumir 
que podría haber nueve (9) sorteos de esta mecánica a la semana? 
 
¿Supone esto que habría más de un sorteo al día en varios días de la semana? 
 
De ser negativa la respuesta, tendría sentido una redacción que autorizara a completar 
los cinco días, diferentes a aquellos en que opera la mecánica Baloto y Revancha, de tal 
manera que todos los días, incluso domingos y festivos, se brinde al público la opción de 
realizar su apuesta. 
 
Segunda Observación. 
 



En el artículo 6 del proyecto está inserto un cuadro que a continuación agrego. 
 
Resalto en azul para solicitar aclaración acerca de la cifra 55,3550, la cual parece un error 
de digitación. 
 
¿Es esta cifra, en efecto, un gazapo? 
 

  
 
Tercera Observación. 
En el mismo artículo 6, se lee el siguiente texto: 
 

“PARÁGRAFO 3º. Cuando el jugador sea beneficiario del cuarto premio (acierto 
en cualquier orden de dos (2) números del sorteo respectivo), podrá solicitar el 
recambio del tiquete de Miloto para el juego Baloto pagando la diferencia de 
precio del tiquete.  

 
Llama la atención que la entidad pretenda autorizar al apostador para realizar una 
acción que es de su fuero personal. Será de su exclusiva potestad elegir una destinación 
para el valor de su premio. 
 
El acto requiere motivación y pertinencia, pero las acciones de los apostadores, dentro 
de las reglas, no requieren más autorización que la de su propia voluntad. 
 
Adicionalmente la hipótesis descrita en el texto transcrito, corresponde a una gestión 
negocial entre operador y apostador en la cual la voluntad del apostador será el factor 
determinante. 
 
No parece adecuado establecer como norma lo que obedece al fuero del ciudadano 
apostador. 
 
Cuarta Observación. 
 
En el mismo artículo 6 y parágrafo 3º se encuentra: 

 
“PARÁGRAFO 3º. Cuando el jugador sea beneficiario del cuarto premio (acierto 
en cualquier orden de dos (2) números del sorteo respectivo), podrá solicitar el 
recambio del tiquete de Miloto para el juego Baloto pagando la diferencia de 
precio del tiquete. El concesionario se obliga a generar las estrategias 



comerciales para incentivar el recambio al tiquete Baloto.” 
 
   (Negrillas fuera de texto.) 
 
Este texto sugiere la intención de la entidad de establecer competencia entre dos 
productos que obedecen a una misma concesión y son comercializados por un mismo 
operador que paga derechos de explotación a la misma entidad. 
 
Comedidamente solicito dar a conocer los estudios que han determinado la intención 
de la entidad de establecer esta competencia entre sus productos. 
 
Adicionalmente abordar un escenario de competencia dramáticamente desigual, toda 
vez que un producto lleva aproximadamente veinte años en el mercado (con todo lo que 
eso implica), frente a otro producto que esta apenas tratando de nacer, respecto del 
cual no hay posicionamiento de marca, no existe habito de consumo, etc. 
 
Sería comprensible que se hicieran campañas de apoyo al producto naciente, a menos 
que la entidad estuviere interesada en desestimularlo, aún sin haber nacido. 
 
Incluir en el reglamento de una mecánica adicional las acciones encaminadas a 
desestimularla, podría estar frustrando los esfuerzos económicos del operador para 
posicionarla en el mercado y, de paso, privando a los servicios de salud de un ingreso 
adicional que buena falta le hace. 
 
 
Quinta Observación. 
 
Respecto del artículo 9 del proyecto de acuerdo, comedidamente solicito informar 
cuales fueron las razones de orden comercial o metodológico o de cualquier naturaleza  
que llevaron a la entidad a determinar el tope de tiquetes vendidos a partir del cual se 
otorgará al operador una reducción en el porcentaje de derechos de explotación que 
deberá pagar por la mecánica MILOTO y los rangos de incremento de la dicha reducción. 
 

 
 
Para localización a continuación informo, con toda consideración, que mi dirección 



electrónica es jfernandez59@hotmail.es y mi número celular es 3154900025. 
 
Con sentimiento de consideración, 
 

 
Jaime Fernández Naranjo 














